
 
 

El deporte tiene el poder de transformar el mundo. Tiene el poder de inspirar, de unir a la gente como pocas 
otras cosas. Tiene más capacidad que los gobiernos de derribar las barreras sociales”. Nelson Mandela 
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Daniel Troncoso 
Vicepresidente (LFC) 
legendsfightingchampion 
 
 
Estimado señor:  
 
Un cordial saludo. He leído con atención su carta enviada a la señora Ministra de 

Planificación Nacional señora Pilar Garrido, sobre su posición respecto del patrocinio del 

licor al deporte, a lo cual efectivamente como usted lo plantea están presentados varios 

proyectos de Ley en la corriente legislativa. 

 

He sido claro sobre el tema, respecto de que no tengo una posición final, pues se debe 

valorar los beneficios o prejuicios que una medida de este alcance pueda tener sobre la 

Niñez y Juventud de nuestro país, aunado a si efectivamente los aportes económicos que 

puedan llegar al deporte responden a una distribución justa que favorezca a todos los 

deportes y no solo a un sector mediático en particular. 

 

Finalmente, todo lo anterior, es un tema en discusión que como nuestro sistema 

democrático lo establece, debe darse en el seno de la Asamblea Legislativa. 

 

De la manera más atenta y cordial, suscribe. 
 
 

 
 

Hernán Solano Venegas 
Ministro 

mailto:hernan.solano@icoder.go.cr
mailto:hernan.solano@icoder.go.cr

		2020-01-06T16:00:52-0600
	HERNAN SOLANO VENEGAS (FIRMA)




